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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
(Jn mejor sorvicio p;'Jf'a Todos 

}lcueráo cíe Concejo :N° 236-2025-CPC 
Caja6am6a, 17 áe setiem6re áe 2025 

E ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL PROYECTO "IX FESTIVAL DE DANZA Y 
TRADICION CANTO Y BAILO POR LA VIRGEN DEL ROSARIO - CAJABAMBA 2025", 
CON UN PRESUPUESTO DE QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES (S/ 
15,880.00), distribuido de la siguiente forma: 

• Premios: El valor total de los premios asciende a S/ 4,000.00 (CUATRO MIL CON 00/100
SOLES), para las delegaciones ganadoras reconociendo su esfuerzo artístico y
organizativo, a través de SUBVENCIÓN ECONÓMICA. La gestión de dicha subvención
estará a cargo del Subgerente de Participación Vecinal, quien se responsabilizará de su
correcta administración y desembolso.

• Realce de la Actividad: El monto restante de S/ 11,980.00 (ONCE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA CON 00/100 SOLES) soles, será destinado para dar realce y asegurar la
correcta realización del evento, a través de BIENES Y SERVICIOS, este presupuesto
cubrirá los gastos operativos y logísticos necesarios para que el festival se desarrolle con
éxito y alcance sus objetivos de movilización social y cultural.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Desarrollo Social, Sub Gerencia 
de Participación Vecinal y áreas competentes. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese 

EXP.023754-2025 
DISTRIBUCIÓN: 
Gerencia Municipal 
G. Asesoría Jurídica 
G. Administración y Finanzas 
G. Planificación y Presupuesto 
G. Desarrollo Social 
Sub Gerencia de Participación Vecinal 
Archivo 

Jr. Alfonso Ugarte N' 620 - Cajabamba 

Teléf. (076) 551258 - Cel. 976550129 

www.municajabamba.gob.pe 


